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CÓDIGO DEONTOLÓGICO 

DE LA PROFESIÓN 

DE DIPLOMADO EN TRABAJO SOCIAL 

 

CAPÍTULO I. 
DE LOS DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL / ASISTENTES SOCIALES 

 

Artículo 1.- Definición de diplomado en trabajo social / asistente social.  
Diplomado en trabajo social / asistente social es la persona física que está en posesión del título de 
diplomado en trabajo social / asistente social, obtenido en la Escuela Universitaria de Trabajo Social de 
cualquier universidad española o de las de la Comunidad Europea con competencia reconocida, y de aquellos 
países con los que existen acuerdos bilaterales de reciprocidad. El título de diplomado en trabajo social / 
asistente social y la inscripción en el Colegio profesional provincial o autonómico de su lugar de trabajo, 
facultan para el ejercicio de esta profesión.  
   
Artículo 2.- Funciones generales de los diplomados en trabajo social / asistentes sociales.  
Los trabajadores sociales se ocupan de planificar, proyectar, calcular, aplicar, evaluar y modificar los servicios 
y políticas sociales para los grupos y comunidades. Actúan en muchos sectores funcionales utilizando diversos 
enfoques metodológicos, trabajan en un amplio marco de ámbitos organizativos y proporcionan recursos y 
prestaciones a diversos sectores de la población a nivel microsocial, social intermedio y macrosocial.  
De ello se desprende:  

• Información  
• Investigación  
• Prevención  
• Asistencia  
• Promoción  
• Mediación  
• Planificación  
• Dirección  
• Evaluación  
• Supervisión  
• Docencia  

 
Artículo 3.- Instrumentos específicos de los diplomados en trabajo social / asistentes sociales.  

3.1.- Historia social.  
Es el documento en el que se registran exhaustivamente los datos personales, familiares, sanitarios, de 
vivienda, económicos, laborales, educativos y cualesquiera otros significativos de la situación socio-familiar 
de un usuario, la demanda, el diagnóstico y subsiguiente intervención y la evolución de tal situación.  
3.2.- Ficha social.  
Es el soporte documental del trabajo social, en el que se registra la información sistematizable de la historia 
social.  
3.3.- Informe social.  
El Informe social es el dictamen técnico que sirve de instrumento documental que elabora y firma con 
carácter exclusivo el diplomado en trabajo social / asistente social. Su contenido se deriva del estudio, a 
través de la observación y la entrevista, donde queda reflejada en síntesis la situación objeto, valoración, 
un dictamen técnico y una propuesta de intervención profesional.  
3.4.- Proyecto de intervención social.  
Es el diseño de intervención social que comprende una evaluación-diagnóstico de la situación y personas 
con quienes actuar, una determinación de objetivos operativos, actividades y tareas, utilización de 
recursos, temporalización y criterios de evaluación. 

 
CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS GENERALES DE LA PROFESIÓN 

Los diplomados en trabajo social / asistentes sociales contribuyen al desarrollo de los seres humanos, por 
medio de su aceptación de los siguientes principios básicos: 

Artículo 4.- Todo ser humano posee un valor único, lo que justifica la consideración moral hacia cada 
persona. 

Artículo 5.- Cada individuo tiene derecho a la autorrealización, hasta donde no interfiera en el derecho de los 
demás, y tiene la obligación de contribuir al bienestar de la sociedad. 

Artículo 6.- Cada sociedad, independientemente de su organización, debe funcionar de manera que 
proporcione los máximos beneficios a todos sus miembros. 

Artículo 7.- Los trabajadores sociales tienen un compromiso con los principios de la justicia social. 
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Artículo 8.- Los trabajadores sociales tienen la responsabilidad de dedicar sus conocimientos y técnicas, de 
forma objetiva y disciplinada, a ayudar a los individuos, grupos, comunidades y sociedades en su desarrollo y 
en la resolución de los conflictos personales y/o sociales y sus consecuencias. 

Artículo 9.- Los trabajadores sociales deberán proporcionar la mejor atención posible a todos aquellos que 
soliciten su ayuda y asesoramiento, sin discriminaciones injustas basadas en diferencias de género, edad, 
discapacidad, color, clase social, raza, religión, lengua, creencias políticas o inclinación sexual, siempre que 
cualquiera de estas diferencias no encubra violencia ni abuso de poder. 

Artículo 10.- Los trabajadores sociales deben respetar los derechos humanos fundamentales de los 
individuos y los grupos reconocidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas y otros acuerdos internacionales derivados de dicha Declaración. 

Artículo 11.- Los trabajadores sociales deben tener en cuenta los principios de derecho a la intimidad, 
confidencialidad y uso responsable de la información en su trabajo profesional. Los trabajadores sociales 
respetan la confidencialidad justificada, aun en los casos en que la legislación de su país esté en conflicto con 
este derecho. 

Artículo 12.- Los trabajadores sociales deben trabajar en estrecha colaboración con los clientes y usuarios, 
en interés de los mismos, prestando el debido respeto a los intereses de las demás personas involucradas. Se 
debe motivar a los clientes y usuarios a que participen lo más posible y deben ser informados de los riesgos y 
posibles ventajas de las propuestas de actuación que se les ofrezcan. 

Artículo 13.- Los trabajadores sociales esperan, generalmente, que los clientes y usuarios se 
responsabilicen, en colaboración con ellos, de las actuaciones que puedan afectar a su vida. Los trabajadores 
sociales deben hacer el menor uso posible de medidas legales coercitivas. Sólo deberían adoptarse medidas 
coercitivas en favor de una de las partes implicadas en un conflicto, después de una cuidadosa evaluación de 
los argumentos de cada una de las partes en litigio. 

Artículo 14.- El trabajo social es incompatible con el apoyo, directo o indirecto, a los individuos, grupos, 
fuerzas políticas o estructuras de poder que destruyan a otros seres humanos con el terrorismo, la tortura u 
otros medios violentos. 

Artículo 15.- Los trabajadores sociales deben tomar decisiones justificadas éticamente y las mantienen, 
teniendo en cuenta la «Declaración Internacional de Principios Éticos de la FITS» y los «Criterios Éticos 
Internacionales para los Trabajadores Sociales» adoptados por sus asociaciones y colegios profesionales 
nacionales. 

CAPÍTULO III 

RELACIÓN DEL DIPLOMADO EN TRABAJO SOCIAL / ASISTENTE SOCIAL 

CON LOS USUARIOS / CLIENTES 

Artículo 16.- El diplomado en trabajo social / asistente social está obligado a tratar a todos los usuarios / 
clientes con ecuanimidad, interés, dedicación y honestidad profesional, respetando sus diferencias 
individuales y grupales. 

Artículo 17.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe respetar las opiniones, criterios y 
decisiones que el usuario / cliente tome sobre su propia existencia, aunque no los comparta. 

Artículo 18.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe consensuar con el usuario / cliente la 
intervención profesional a realizar y finalizar la relación profesional con éste, cuando ya no sea necesaria, e 
informar al usuario / cliente del resultado previsible de su intervención. 

Artículo 19.- En los casos en que sea necesario derivar al usuario / cliente a otro servicio, el diplomado en 
trabajo social / asistente social debe hacerlo de la manera más favorable para aquél, procurando asegurar la 
continuidad de la intervención. 

Artículo 20.- En los casos en que exista una intervención simultánea con otros profesionales, el diplomado 
en trabajo social / asistente social, debe procurar la coordinación necesaria para que aquélla sea adecuada. 

Artículo 21.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe hacer un uso responsable de la 
información relativa al usuario, siendo respetuoso en la obtención de la misma, justificando su necesidad y 
solicitando su consentimiento para utilizarla sólo a efectos de una intervención coordinada y efectiva. 

Para la presencia de terceras personas, innecesarias para el acto profesional, tales como alumnos en 
prácticas o profesionales en formación, debe recabarse el consentimiento del usuario / cliente. 
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Artículo 22.- El diplomado en trabajo social / asistente social, custodiará la información sobre el usuario / 
cliente u otras terceras personas que conozca por razones de su cargo, con independencia de la fuente de 
donde se haya obtenido y del soporte donde se encuentre registrada. 

Artículo 23.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe comunicar o denunciar las situaciones de 
maltrato, abuso o abandono de las personas indefensas o incapacitadas, manteniendo no obstante el objetivo 
de intervenir para corregir esas situaciones con las personas implicadas en la misma. 

Igualmente debe denunciar cualquier otra situación que vaya contra los derechos humanos. 

 
CAPÍTULO IV 

RELACIÓN DEL DIPLOMADO EN TRABAJO SOCIAL / ASISTENTE SOCIAL 

CON LA ENTIDAD DONDE PRESTE SUS SERVICIOS 

Artículo 24.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe conocer y respetar los objetivos de la 
entidad donde trabaja. En caso de que éstos contradigan los principios básicos de la profesión deberá actuar, 
pudiendo recabar el apoyo de los Colegios profesionales para su rectificación. 

Artículo 25.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe participar en la mejora de las políticas de 
la institución u organismo, aportando sus conocimientos a través de su práctica y experiencia, así como en la 
eficacia y eficiencia de las organizaciones y sus servicios, en beneficio de los usuarios / clientes y de la 
comunidad. 

Artículo 26.- El diplomado en trabajo social / asistente social cuando informe regularmente de su actividad a 
los responsables o directivos de la entidad donde preste sus servicios, deberá hacerlo dentro de los límites 
compatibles con el secreto profesional y los principios básicos de la profesión. 

Artículo 27.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe dar a conocer a los responsables o 
directivos de la institución u organismo donde preste sus servicios las condiciones y los medios indispensables 
para llevar a cabo la intervención social que le ha sido confiada, así como cuanto obstaculice su trabajo. 

Artículo 28.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe disponer de autonomía en la elección y 
aplicación de las técnicas idóneas que favorezcan sus relaciones e intervenciones profesionales con las 
personas y asumir la responsabilidad que se derive de ello. 

Artículo 29.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe tener en cuenta que la documentación de 
trabajo ésta sujeta a criterios de confidencialidad, por lo que su uso queda limitado por y para el objetivo 
profesional de que se trate. 

Artículo 30.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe tener una visión global del trabajo a 
realizar en la institución u organismo y establecer prioridades con criterios objetivos en función de las 
necesidades detectadas en la realidad social. 

CAPÍTULO V 
RELACIÓN DEL DIPLOMADO EN TRABAJO SOCIAL / ASISTENTE SOCIAL 

CON OTRAS ENTIDADES Y ORGANIZACIONES 

Artículo 31.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe cooperar con las entidades y 
organizaciones cuyas políticas y programas vayan dirigidos a proporcionar servicios adecuados y promover en 
los mismos la práctica profesional dentro del marco de los principios del trabajo social. 

Los informes realizados, a petición de una entidad u organización, están sujetos al deber y derecho general 
de la confidencialidad, quedando la entidad solicitante obligada a no darles difusión fuera del objetivo 
concreto para el que fue recabado. 

Artículo 32.- En su relación con dichas entidades el diplomado en trabajo social / asistente social debe 
contribuir a la coordinación de las políticas y programas para conseguir mejores resultados. 

Artículo 33.- Ante prácticas no éticas de alguna organización o entidad que lesionen los derechos y/o 
dignidad de usuarios / clientes, el diplomado en trabajo social / asistente social debe utilizar todos los medios 
éticos posibles para acabar con las prácticas no éticas cuando las líneas de actuación, procedimientos y 
prácticas están en conflicto directo con los principios éticos del trabajo social. 
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Artículo 34.- El Diplomado en trabajo social debe mantener que la responsabilidad última es hacia el cliente, 
poniendo en marcha los necesarios cambios de políticas, procedimientos y actuaciones a través de los canales 
apropiados con los que cuentan entidades y organizaciones. Si se agotan estos canales, sin encontrar los 
remedios necesarios, habrá que recurrir a instancias más altas o a la más amplia comunidad de interés. 
 

CAPÍTULO VI 
SECRETO PROFESIONAL 

Artículo 35.- El secreto profesional es un derecho y un deber del diplomado en trabajo social / asistente 
social; derecho y deber que permanecen incluso después de haber cesado la prestación de los servicios 
profesionales. 

Artículo 36.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe guardar secreto de todo lo que los 
usuarios / clientes le transmitan y confíen, así como de lo que conozca en su ejercicio profesional. Tanto la 
recogida como la comunicación de datos debe ser restringida a las necesidades de la intervención profesional. 

Artículo 37.- La información que le sea requerida al profesional a efectos estadísticos, de planificación, 
evaluación de programas u otros, debe facilitarla sin los datos identificativos de los usuarios / clientes. 

Artículo 38.- Los sistemas de informatización de los datos contenidos en fichas, historias, expedientes e 
informes sociales deben garantizar el derecho a la intimidad del usuario / cliente, siendo el acceso a la citada 
información restringido a los profesionales directamente implicados en la práctica profesional. 

Artículo 39.- La interrupción o finalización de la relación profesional o la muerte del usuario / cliente no 
exime al diplomado en trabajo social / asistente social del deber de guardar el secreto profesional. 

Artículo 40.- No se vulnera el secreto profesional en los siguientes supuestos: 

a) Por la realización de la actividad profesional en equipo, siempre que lo que se revele sea 
necesario para la intervención profesional. 
b) En la relación y colaboración del diplomado en trabajo social / asistente social con otros 
profesionales de distinto ámbito técnico o de otras disciplinas, siempre que dicha colaboración se 
produzca en el marco de la intervención profesional. 
c) Si con el mantenimiento del secreto profesional se produjera un perjuicio al propio usuario / 
cliente, por causa de su incapacidad física o psíquica, o se dañaran los intereses de terceros 
declarados incapaces o no. 
d) Para evitar una lesión notoriamente injusta y grave que la guarda del secreto profesional 
pudiera causar al profesional o a un tercero. 
e) Cuando el profesional fuera relevado del secreto profesional por el propio usuario / cliente o 
sus herederos. Dicho acto de relevo deberá constar por escrito. 

En los casos contemplados en los casos c) y d) del presente artículo, los diplomados en trabajo social / 
asistentes sociales deben ser relevados de la guarda del secreto profesional por la Junta de Gobierno del 
Colegio Oficial donde se hallen colegiados, previo asesoramiento de la Comisión Deontológica, cuando la haya. 

Artículo 41.- El diplomado en trabajo social / asistente social que se encuentre en situación de sufrir una 
perturbación por el mantenimiento del secreto profesional, debe comunicarlo por escrito a la Junta de 
Gobierno de su Colegio Oficial para obtener la defensa y protección colegial en el uso del secreto dentro de su 
actuación profesional. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA PRÁCTICA DE LA PROFESIÓN 

Artículo 42.- El ejercicio de la profesión del diplomado en trabajo social / asistente social debe basarse 
siempre en los fundamentos científicos y éticos del trabajo social. 

Artículo 43.- Los objetivos y la práctica de la profesión deben ser objeto de estudio, reflexión e investigación 
constantes por parte de los diplomados en trabajo social / asistente social con el fin de asegurar la calidad del 
servicio prestado. 

Artículo 44.- El diplomado en trabajo social / asistente social está obligado a dominar la práctica profesional 
y a mejorarla a través de la formación permanente y la evaluación continua de su trabajo. 

Artículo 45.- Los diplomados en trabajo social / asistentes sociales tienen la obligación de contribuir al 
desarrollo de su profesión con el fin de responder adecuadamente a las nuevas necesidades sociales. 
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Artículo 46.- Los diplomados en trabajo social / asistentes sociales deben defender la profesión y trabajar, 
tanto para aumentar la confianza de la sociedad en el trabajo social, como para la apertura de nuevos campos 
de intervención. 
 

CAPÍTULO VIII 
RELACIONES ENTRE DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL / ASISTENTES 

SOCIALES Y CON OTROS PROFESIONALES 

Artículo 47.- En el caso de que se produzca la intervención de más de un diplomado en trabajo social / 
asistente social u otro profesional, el diplomado en trabajo social / asistente social debe tratar de que se 
realice conjuntamente el análisis y el plan de intervención. 

Artículo 48.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe limitar las informaciones que aporta a sus 
colegas y a otros profesionales tan sólo a los elementos que considere estrictamente indispensables para la 
consecución del objetivo común, respetando el secreto profesional. 

Artículo 49.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe promover el intercambio de 
conocimientos, experiencias e ideas con todos los colegas y con profesionales de otras disciplinas, con el 
propósito de enriquecerse mutuamente y mejorar la intervención social. 

Artículo 50.- El diplomado en trabajo social / asistente social tomará en consideración prestar 
desinteresadamente orientación y guía a los compañeros menos versados que así lo soliciten. 

Artículo 51.- El diplomado en trabajo social / asistente social deberá atender la demandas de sus colegas 
con la máxima diligencia. 

Artículo 52.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe registrar debidamente el trabajo 
realizado con el fin de que pueda ser transferido o derivado a los colegas correspondientes. 

Artículo 53.- El diplomado en trabajo social / asistente social tiene la responsabilidad de evaluar su trabajo y 
el de su equipo de manera leal y respetuosa, de acuerdo con criterios objetivos. 

Artículo 54.- Las relaciones entre los diplomados en trabajo social / asistentes sociales deben regirse por los 
principios de compañerismo, lealtad y respeto recíproco, evitando la competencia desleal. 

Artículo 55.- En caso de tener que participar en la selección de colegas u otros profesionales, el diplomado 
en trabajo social / asistente social debe hacerlo de acuerdo con unos criterios éticos claros y objetivos. 

Artículo 56.- Cuando un diplomado en trabajo social / asistente social conozca que otro profesional del 
trabajo social incumple las normas del presente Código Deontológico, debe comunicarlo por escrito a la Junta 
de Gobierno del Colegio correspondiente. 

CAPÍTULO IX 

RESPONSABILIDAD DEL DIPLOMADO EN TRABAJO SOCIAL / ASISTENTE 

SOCIAL HACIA LA SOCIEDAD EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN 

Artículo 57.- El diplomado en trabajo social / asistente social participa en el desarrollo social cooperando en 
la prevención de las dificultades sociales y en la mejora de la calidad de vida. 

Artículo 58.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe contribuir al aumento de oportunidades 
de progreso para todos, en especial para los grupos y personas con menos posibilidades. 

Artículo 59.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe promover y apoyar el desarrollo de 
normas y políticas que mejoren las condiciones sociales y propugnen la justicia social. 

Artículo 60.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe denunciar las causas sociales que 
generan situaciones de desigualdad social, marginación y exclusión social. 

Artículo 61.- El diplomado en trabajo social / asistente social, ante campañas informativas o similares en el 
ámbito de la acción social, debe velar por la salvaguarda de la veracidad de los contenidos y el respeto a las 
personas o grupos implicados. 

Artículo 62.- El diplomado en trabajo social / asistente social debe ayudar a crear en los ciudadanos y en los 
poderes públicos conciencia social sobre la naturaleza de los problemas individuales, grupales y comunitarios, 
así como de las necesidades sociales. 
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CAPÍTULO X 
OBLIGACIONES DEL DIPLOMADO EN TRABAJO SOCIAL / ASISTENTE 

SOCIAL EN RELACIÓN CON LA ORGANIZACIÓN COLEGIAL 

El diplomado en trabajo social / asistente social, con respecto a la organización colegial, está obligado a: 

Artículo 63.- Conocer y cumplir las normas establecidas en los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales 
de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales, los de su propio Colegio y los del Consejo General, en 
aquellas materias que le afecten, así como cualquier otra norma estatutaria, acuerdo o resolución que se 
adopte por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales, por 
el Consejo General de Colegios Oficiales y, en su caso, por el Consejo de Colegios de la respectiva Comunidad 
Autónoma. 

Artículo 64.- Respetar a los órganos de gobierno y a los miembros que los integren en la actuación derivada 
de sus cargos y atender los requerimientos, notificaciones y citaciones de los mismos, cuando actúen 
investidos de tal calidad, con la mayor diligencia. 

Artículo 65.- Contribuir a las cargas colegiales; estar al corriente en el pago de las cuotas, ordinarias y 
extraordinarias, en la forma y tiempo señalados en los estatutos. 

Artículo 66.- Notificar ante el Colegio Oficial todo acto de intrusismo del que se tenga conocimiento, así 
como los casos de ejercicio irregular de la profesión por parte de diplomados en trabajo social / asistentes 
sociales. 

Igualmente serán objeto de denuncia aquellos casos de ejercicio de la profesión por colegiados suspendidos o 
inhabilitados. 

Artículo 67.- Participar en la vida colegial, colaborando con sus órganos de gobierno, contribuyendo al 
funcionamiento, desarrollo y extensión del Colegio Oficial al que pertenezcan. 

Artículo 68.- El diplomado en trabajo social / asistente social, podrá colegiarse una vez obtenida la titulación 
o diplomatura. Siendo de obligado cumplimiento, una vez que inicie su actividad profesional, 
independientemente de la forma contractual o del ejercicio en régimen de libre competencia. 

Artículo 69.- Las normas contenidas en el presente Código, son de aplicación estatal, teniendo carácter 
vinculante para todos los diplomados en trabajo social / asistentes sociales que ejercen la profesión de 
trabajo social en los distintos ámbitos profesionales y bajo cualquier modalidad contractual. 

Los Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales podrán estipular y aprobar 
cuantas normas deontológicas adicionales al presente Código consideren, en el marco competencial y 
territorial que les corresponda legalmente y siempre que la legislación autonómica les asigne tal facultad. 

Las normas dictadas en el ejercicio de dicha potestad, serán complementarias y congruentes con las 
establecidas en el presente Código. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- El incumplimiento de las presentes normas deontológicas será objeto de sanción, conforme al 
régimen disciplinario establecido en los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo 
Social y Asistentes Sociales. 

Segunda.- Los órganos de gobierno del Consejo General de Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo 
Social y Asistentes Sociales, defenderán y apoyarán a los trabajadores sociales que se encuentren con 
dificultades derivadas de la aplicación de este Código Deontológico.  

DISPOSICIONES FINALES 
 

Primera.- Este Código Deontológico entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Asamblea 
General del Consejo General de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales. 
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Segunda.- El presente Código podrá ser derogado o modificado por la Asamblea General del Consejo General 
de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales, requiriéndose para ello el cumplimiento de los quórum 
de constitución para que haya una toma válida de acuerdos contenidos en el Art. 7, apartados 1º, 2º, 4º y 6º 
de los Estatutos del Consejo General de Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes 
Sociales. 
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ESTATUTOS  DEL CONSEJO GENERAL 
DE COLEGIOS OFICIALES DE DIPLOMADOS 

EN TRABAJO SOCIAL Y ASISTENTES 
SOCIALES. Real decreto 116/2001, de 9 de 

Febrero, Ministerio de Trabajo Social y 
Asuntos Sociales. Madrid,  B.O.E. nº 46 de 22 

de Febrero del 2001. 
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ESTATUTOS GENERALES 

DE LOS COLEGIOS OFICIALES 
DE DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL 

Y ASISTENTES SOCIALES. Real 
Decreto174/2001 de 23 de febrero,  

  Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
Madrid, B.O.E nº 56 de 6 de marzo del 2001. 
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El Trabajo Social es la disciplina de la que se deriva la actividad 
profesional del Trabajador Social y del Asistente Social, que tiene por 
objeto la intervención social ante las necesidades sociales para promover el 
cambio, la resolución de los problemas en las relaciones humanas y el 
fortalecimiento y la libertad de la sociedad para incrementar el bienestar, 
mediante la utilización de teorías sobre el comportamiento humano y los 
sistemas sociales y aplicando la metodología específica en la que se 
integra el trabajo social de caso, grupo y comunidad. El Trabajo Social 
interviene en los puntos en los que las personas interactúan con su 
entorno. Los principios de los derechos humanos y la justicia social son 
fundamentales para el Trabajo Social.1 

 
El contexto social, económico, tecnológico y cultural en el cual se inscribe el 
Trabajo Social presenta características nuevas que plantean mayores 
exigencias en la formación de los trabajadores sociales: 
 

❑ La globalización económica plantea nuevos escenarios en la política 
social. 

 
❑ Las tecnologías de la información y comunicación conllevan nuevas 

formas de exclusión y marginación social distintas a las ya 
existentes. 

 
❑ El progresivo envejecimiento de la población supone un aumento en 

la atención y cuidado de la población. 
 

❑ El creciente individualismo de nuestra sociedad se asocia a cambios 
en la familia e incrementa las situaciones de inestabilidad y 
convivencia. 

 
❑ El fenómeno de la inmigración abre un debate político sobre la 

integración de estos colectivos y pone a prueba la capacidad de 
cohesión de nuestra sociedad. 

 
❑ La evolución de las políticas sociales en el contexto europeo y la 

emergencia de un modelo pluralista de Estado de Bienestar general 
una revisión del papel de los distintos sectores y actores implicados 
en la provisión de servicios de bienestar. 

                                                 
1 Definición del Trabajo Social, aprobada por la Asamblea de la Federación Internacional de Trabajadores 

Sociales, Montreal, Canadá, en Julio de 2000. 

 

 

 

 

PREÁMBULO 

 

1 
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❑ El avance de los derechos sociales obliga a revisar los sistemas de 

protección y financiación para consolidarse como verdaderos 
derechos de ciudadanía. 

 
Estas transformaciones, plantean nuevos desafíos al Trabajo Social, debido 
a que éste permanentemente está enfrentándose con problemas de diversa 
índole, generados como resultado de transformaciones en las ciencias en 
que se basa, cambios en la estructura de la sociedad y en la ideología que 
predomina en ella, lo que conduce a nuevas expectativas en relación con la 
profesión y al requerimiento, por parte de los trabajadores sociales, de las 
competencias laborales necesarias para hacer frente a las transformaciones 
citadas anteriormente. 

 
La Identidad es lo que caracteriza y define a un trabajador social es, el 

conjunto de rasgos propios que le definen frente a otras profesiones. Esta 
identidad está influida por un conjunto de factores y se constituye en relación 
dialéctica con una sociedad, un período histórico y una cultura que la van 
configurando permanentemente. De este modo, la identidad profesional 
depende del pasado, de donde surgen las primeras identificaciones que dan 
origen a la profesión y le permiten desempeñar un papel en la sociedad y, a 
partir de esa base, se va enriqueciendo y modificando, en la medida que va 
recibiendo nuevas demandas sociales; teniendo acceso a nuevos roles, 
aumentando su caudal de conocimientos y profundizando la reflexión sobre la 
propia práctica. 

 
Así, nuestra competencia debe responder a las nuevas exigencias que el 

mercado de trabajo impone a los trabajadores sociales y debemos, igualmente,  
avanzar en la conquista de un efectivo mercado de trabajo, pero también 
debemos preocuparnos por mejorar el nivel de la formación profesional. Existe 
una correlación entre la fragilidad de la práctica profesional actual, los bajos 
salarios y la competencia con otros profesionales que disputan las mismas 
áreas sociales de actuación, pues si no somos competentes no podremos 
ocupar el espacio del Trabajo Social que no es otro que el de la Acción Social. 

 
Con la finalidad de analizar las necesidades presentes de la sociedad y 

entrever las futuras, tras numerosas discusiones, conversaciones con 
profesionales, alumnos, profesores de Escuelas Universitarias, Colegios 
Profesionales y trabajadores sociales de reconocido prestigio dentro de la 
profesión se presenta a continuación el PPeerrffiill  PPrrooffeessiioonnaall  ddeell  TTrraabbaajjaaddoorr  

SSoocciiaall,, en el que se establecen las competencias, las realizaciones 
profesionales y los criterios de realización que este profesional requiere para el 
adecuado ejercicio de sus funciones.  

 
 Esperamos que este documento sea de utilidad de cara a responder a 

las demandas presentes, siendo del todo conscientes de que el Perfil 
Profesional del Trabajador Social en su esencia y en su forma deberá ir 
replanteándose para que pueda responder a las exigencias de una sociedad en 
constante desarrollo y evolución. 
 



75 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

  
 El presente documento tiene por objeto definir el PPEERRFFIILL  
PPRROOFFEESSIIOONNAALL  DDEELL  TTRRAABBAAJJAADDOORR  SSOOCCIIAALL  que la sociedad demanda. 
 

De igual forma, este documento puede servir de referencia y 
constituir una buena base para: 
 
 

 Orientar los procesos de selección para ocupar el puesto de 
Trabajador Social. 

 
 Servir de referencia en la planificación de la carrera 

profesional de los Trabajadores Sociales. 
 

 Reunir las competencias profesionales específicas 
requeridas para actuar en el área profesional definida 
siendo una referencia fundamental del currículum, ya que 
orienta el proceso formativo especificando las competencias 
que los sujetos desarrollarán. 

 
 Proporcionar una referencia para la evaluación del 

desempeño de los Trabajadores Sociales. 
 
  

 
 

 

 

 

OBJETO DEL 
 DOCUMENTO 
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Ante la nueva realidad de la convergencia europea en torno a la 

educación, títulos y perfiles profesionales, la formación profesional se convierte 
en el componente principal de la formación técnica universitaria. La formación 
de un profesional, como es el caso del trabajador social, ha sufrido - según 
Echeverría, Isus y Sarasola (1999)- una serie de cambios o modificaciones a lo 
largo de la historia. Esta evolución en la formación es propiciada, sobretodo en 
esta última década, por las transformaciones tecnológicas, económicas y 
sociales que están generando cambios profundos en los contenidos, medios, 
métodos y formas sociales del trabajo. 

 
Si tradicionalmente uno adquiría una formación para toda la vida, en la 

actualidad, la formación estará presente a lo largo de toda nuestra vida y 
términos como “aprender a aprender”, “formación permanente”, “formación 
continua”, “Life-long learning”, etc. serán de conocimiento y uso cotidiano por 
parte de todos nosotros. Si antes un trabajador social era formado para ser 
polivalente, hoy debe ser formado también para la especialización. 

 

Hoy la formación debe diseñarse partiendo de las competencias 
profesionales necesarias en el nuevo contexto europeo y de las 
nuevas realidades sociales que están requiriendo, a todas luces, 
profesionales que posean las competencias laborales necesarias 

para hacer frente a estas transformaciones. 
 
 
 
 

 
¿Por qué hablamos de competencias laborales? 

 
 

El concepto de COMPETENCIA comenzó a ser utilizado como resultado 
de las investigaciones de David McClelland en los años 70, las cuales se 
enfocaron en la identificación de las variables que permitieran explicar el 
desempeño en el trabajo. De hecho, un primer hallazgo lo constituyó la 
demostración de la insuficiencia de los tradicionales tests y pruebas para 
predecir el éxito en el desempeño laboral. 

 
McClelland logró confeccionar un marco de características que 

diferenciaban los distintos niveles de rendimiento de los trabajadores a partir de 
una serie de entrevistas y observaciones. La forma en que describió tales 
factores se centró más en las características y comportamientos de las 

 

 

 

ENFOQUE BASADO EN 
COMPETENCIAS 
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personas que desempeñaban los empleos que en las tradicionales 
descripciones de tareas y atributos de los puestos de trabajo.2 

 
A partir de los 80, países como Inglaterra –precursores en la aplicación 

del enfoque de competencia- lo vieron como una útil herramienta para mejorar 
las condiciones de eficiencia, pertinencia y calidad de la formación. Una 
primera situación a atacar mediante el modelo fue la inadecuación de relación 
entre los programas de formación y la realidad de las empresas. (¿No es esto 
algo o mucho de lo que ocurre actualmente con muchas de las profesiones 
existentes y sus enseñanzas superiores universitarias? ) Bajo tal diagnóstico se 
consideró que el sistema académico valoraba en mayor medida la adquisición 
de conocimientos más que su aplicación en el trabajo.3 Se requería y se 
requiere también ahora un sistema que reconociera la capacidad de 
desempeñarse efectivamente en el trabajo y no solamente los 
conocimientos adquiridos. 

 

La definición de las competencias apuntó a incluir lo que realmente 
ocurría en el lugar de trabajo a partir de la preocupación por el 

desempeño que tenía la economía británica en el mercado mundial. 
. 

 
Realizado este primer acercamiento al tema de las competencias cabe 

ahora realizarnos una pregunta: 
 
 
  
¿Qué entendemos por competencias laborales?  
 

 

Conforme avanzan los diferentes acercamientos y nuevas explicaciones 
a la compleja realidad del desempeño actual en el trabajo, se diversifican los 
conceptos sobre competencia laboral. 

 
A continuación, recogemos varias de las definiciones más recientes 

sobre el concepto de competencia laboral: 
 
Marelli (2000)4 define: “La competencia es una capacidad laboral, 

medible, necesaria para realizar un trabajo eficazmente, es decir, para producir 
resultados deseados por la organización. Está conformada por 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, DESTREZAS Y COMPORTAMIENTOS 
que los trabajadores deben demostrar para que la organización alcance sus 
metas y objetivos”  Y añade que son: “capacidades humanas, susceptibles de 
ser medidas, que se necesitan para satisfacer con eficacia los niveles de 
rendimiento exigidos en el trabajo”. 

                                                 
2 Spencer, Jr.McClelland D. and Spencer S.M. Competency Assessment Methods. History and State of 

the Art. Hay/Mc. Ver Research Press. 1994. 
3 Whitear, Greg. Calificaciones profesionales nacionales. En: Competencia Laboral. Antología de 

Lecturas. Conocer. 1997. 
4 Marelli, Anne. Introducción al análisis y desarrollo de modelos de competencia. Documento de trabajo 

fotocopiado. 1999. 
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Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua se define 

COMPETENCIA como “pericia, aptitud, idoneidad para hacer algo o intervenir 
en un asunto concreto”Según Levy-Leboyer (1997: 54) “las competencias son 
repertorios de comportamientos que algunas personas dominan mejor que 
otras (…). Estos comportamientos son observables en la realidad cotidiana del 
trabajo (…). Ponen en práctica, de forma integrada, aptitudes, rasgos de 
personalidad y conocimientos adquiridos”. El mismo autor concluye su 
exposición diciendo que “las competencias representan la unión entre las 
características individuales y las cualidades requeridas para llevar a cabo 
misiones profesionales precisas.” 

 
Ibarra (2000)5 la define como “la capacidad productiva de un individuo 

que se define y mide en términos de desempeño en un determinado contexto 
laboral, y no solamente de conocimientos, habilidades o destrezas en 
abstracto; es decir, la competencia es la integración entre el SABER, el SABER 
HACER y el SABER SER”. 

 
Desaulniers (2001)6 la conceptualiza como: “la capacidad para resolver 

un problema en una situación dada, lo que significa decir que la medida de ese 
proceso se basa fundamentalmente en resultados...”. 
 
         Bunk (1994)7 define la Competencia como “el conjunto de conocimientos, 
procedimientos, actitudes y capacidades que una persona posee y son 
necesarias para: 
 

✓ afrontar de forma efectiva las tareas que requieren una profesión en un 
determinado puesto de trabajo, con el nivel y calidad de desarrollo 
requeridos; 

 
✓ resolver los problemas emergentes con iniciativa, autonomía y 

creatividad; y 
 
✓ adaptarse al entorno sociolaboral y colaborar en la organización del 

trabajo.” 
 

Una vez realizado un acercamiento a las diferentes acepciones que 
autores diversos plantean sobre la COMPETENCIA LABORAL, en el presente 
documento hemos optado por un enfoque integrado (holista)8 de 
competencia ya que, a nuestro modo de ver, refleja mejor el concepto de 
competencia.  

 

                                                 
5 Ibarra, Agustín. Formación de Recursos Humanos y Competencia Laboral. Boletín Cinterfor/OIT No. 

149. Montevideo. 2000. 
6 Citada por: Arruda, Concepción. Cualificación versus Competencia. Boletín Cinterfor/OIT. No. 149. 

Montevideo.2000. 
7 Bunk, G.P. La transmisión de las competencias en la formación y perfeccionamiento de profesionales en 

la RFA. Cedefop. 1994. 
8 En la teoría de sistemas, el holismo o sinergia es la característica del sistema que se resume en su 
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aisladamente. 
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El enfoque holista considera la complejidad en la mezcla variada de 
conocimientos, habilidades y destrezas que entran en juego en el 
desempeño profesional. Este enfoque pone en común tanto las tareas 
desempeñadas como los atributos del individuo que le permiten un 
desempeño exitoso. También considera el contexto en el cual se lleva a 
cabo el trabajo y permite integrar la ética y los valores como parte del 
concepto de competencia laboral. 

 

En este sentido, la competencia laboral implica movilizar una serie de 
atributos para trabajar exitosamente en diferentes contextos y bajo 
diferentes situaciones emergentes. Los conocimientos se combinan con las 
habilidades y la percepción ética de los resultados del trabajo en el entorno 
y el entorno, con la capacidad de comunicarse y entender los puntos de 
vista de los compañeros de profesión y usuarios/clientes, la habilidad para 
negociar e intercambiar informaciones, etc. 
 
De cara a elaborar el Perfil Profesional del Trabajador Social  y poder 
desarrollar el conjunto de competencias que permiten a este profesional 
acceder a un determinado puesto de trabajo consensuamos la siguiente 
definición de COMPETENCIA LABORAL: 

 
 
 
 
La competencia, así concebida, valora la capacidad del trabajador 

social para poner en juego su saber adquirido con la experiencia. De esta 
forma, se entiende como una interacción dinámica entre distintos acervos 
de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y aptitudes 
movilizados según la característica del contexto y desempeño en que se 
encuentre el profesional del Trabajo Social y de la conceptualización 
diaria que el trabajador social lleva a cabo en su trabajo,  sumando y 
mezclando permanentemente nuevas experiencias y aprendizajes, basado 
todo ello en los principios éticos del Trabajo Social. 
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El Trabajador Social realiza su actividad profesional en múltiples y diversas 
áreas profesionales y ámbitos de desempeño siendo una profesión centrada 
en la acción social. Detecta y reconoce las problemáticas sociales y diseña 
estrategias de acción de cara a modificar la realidad social a través de la 
relación de ayuda a las personas –en un proceso de empoderamiento y 
prevención de disfunciones- y la dinamización de recursos institucionales y 
comunitarios, con la finalidad última de aumentar el bienestar. Surge de los 
ideales humanistas y democráticos, y sus valores se basan en el respeto a la 
igualdad, libertad y dignidad de todo ser humano siendo los derechos 
humanos y la justicia social los elementos constitutivos de la motivación y 
justificación de su ejercicio profesional. 

 
 
4.1.- Definición del concepto de perfil. 
 
Para poder establecer el perfil profesional del trabajador social   hemos 

seguido un proceso de elaboración del mismo en base al análisis de las áreas 
profesionales y ámbitos de desempeño, del análisis de funciones según las 
diferentes normativas –estatal, autonómica y local- para este perfil profesional 
en sus diversos ámbitos de actuación, en recomendaciones y resoluciones del 
Consejo de Europa y en la documentación elaborada por la Federación 
Internacional de Trabajadores Sociales en referencia a la profesión del 
Trabajador Social, así como en el documento “National Occupational Standards 
for Social Work” editado en Mayo de 2002 en Reino Unido. 

 
 
Se entenderá por PPEERRFFIILL  PPRROOFFEESSIIOONNAALL  DDEELL  TTRRAABBAAJJAADDOORR  

SSOOCCIIAALL el 
 

 
Conjunto de competencias técnicas –conocimientos- (SABER), 

metodológicas –habilidades- (SABER HACER), de relación –
participativas- (SABER ESTAR) y personales -cualidades y actitudes- 

(SABER SER) que permiten al Trabajador Social acceder a una 
determinada organización (DÓNDE) en la que desarrollará una función 
orgánica (QUÉ) desde una perspectiva profesional concreta (CÓMO) 

 
 

               El  Trabajo Social en cuanto disciplina parte de una concepción del 
ser humano como “ser en permanente interacción con su medio”, y tiene como 
objetivo específico las relaciones entre los seres humanos y entre éstos y su 
medio, especialmente los grupos y las instituciones sociales. De ello se derivan 
varios objetivos interrelacionados: 

 

 

PERFIL DEL 
TRABAJADOR SOCIAL 

 

 

 

4 
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1.- Contribuir a disminuir la desigualdad e injusticia social, 

facilitando la integración social de los grupos de personas marginadas, 
excluidas socialmente, económicamente desfavorecidas, vulnerables y 
en situación de riesgo. 

 
2.- Contribuir a que las personas, los grupos, las organizaciones y 

comunidades desarrollen destrezas personales e interpersonales que 
aumenten su poder para enfrentarse a las fuerzas sociales que inciden 
en su marginación. 

 
3.- Asistir y movilizar a los individuos, las familias, los grupos, las 

organizaciones y las comunidades con el fin de mejorar su bienestar y su 
capacidad para resolver sus problemas. 

 
4.- Dar a conocer las oportunidades que los grupos sociales 

tienen a su disposición, motivarles para tener acceso a esas 
oportunidades y ayudar a las personas, familias y grupos sociales a 
desarrollar las respuestas emocionales, intelectuales y sociales 
necesarias para permitirles aprovechar esas oportunidades sin que 
tengan que renunciar a sus rasgos personales, culturales y de origen. 

 
Para el logro de estos objetivos, la intervención profesional de los 

trabajadores sociales requiere de formas complementarias de intervención, a 
saber: 

 
a) Intervención Directa. 
 
b) Intervención Indirecta. 
 

 
a)  Intervención Directa 

 
La Intervención Directa se realiza en diversos AMBITOS DE 

DESEMPEÑO e incluye una serie de actividades profesionales del trabajador 
social que, para el logro de sus objetivos, precisan de un contacto personal 
entre profesional y la persona, familia o grupo de implicados, de tal forma que 
la relación que se establece entre el trabajador social y el sistema cliente 
(individuos, familia, grupo pequeño) es un elemento significativo en el cambio 
de situación. 
 
b) Intervención Indirecta 
 

La Intervención Indirecta se realiza en diversos AMBITOS DE 
DESEMPEÑO e incluye aquellas actividades del trabajador social de estudio, 
análisis, sistematización, planificación, evaluación, coordinación y supervisión. 
La Intervención Indirecta es de suma importancia en el Trabajo Social. 
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 Los Trabajadores Sociales realizan su actividad profesional en diversas 
AREAS PROFESIONALES y ÁMBITOS DE DESEMPEÑO  tanto en 
organismos internacionales, administración pública, universidades, empresa 
privada (por cuenta ajena o ejercicio libre de la profesión) y en el marco del 
Tercer Sector (asociaciones, fundaciones, federaciones u otras organizaciones 
sociales). 
  
 

ÁREAS PROFESIONALES 

 
  

1.- ASISTENCIA: mediante la detección y análisis de las necesidades 
sociales y la facilitación del acceso a la información a todo ciudadano, los 
trabajadores sociales facilitan el desarrollo de las capacidades y facultades de 
las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para afrontar por 
sí mismos presentes o futuras situaciones de dificultad social en que estén 
insertos. Así mismo, los trabajadores sociales gestionan recursos humanos y 
organizativos, contribuyendo así a la administración de las prestaciones de 
responsabilidad pública, su distribución y la protección de las poblaciones más 
dependientes, según los derechos reconocidos por el Estado social. 
 
 2.- PREVENCIÓN: el trabajador social, en equipo con otros 
profesionales, y como uno más de los profesionales de las relaciones humanas 
y del bienestar social, trata de adelantarse y prevenir la constante reproducción 
de la marginalidad, de la exclusión social, de la desafiliación, de la pobreza y 
de la vulnerabilidad social, fenómenos todos productos de la pobreza 
estructural de los países desarrollados, fuente de desaliento, protesta, violencia 
social y que afectan a la convivencia ciudadana. 
 
 3.- PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN: el trabajador social une a la función 
preventiva una labor educacional que ayuda a las personas y grupos sociales a 
hacer uso de las oportunidades y la promoción de otras oportunidades 
personales y sociales. 
 
 4.- MEDIACIÓN Y ARBITRAJE: el trabajador social trabaja en la 
resolución de los conflictos que afectan a las familias y grupos sociales en el 
interior de sus relaciones y con su entorno social. 
 
 5.- REHABILITACIÓN: el trabajador social contribuye al bienestar y 
posibilita la integración social de aquellas personas y colectivos que por 
razones personales o sociales se encuentran en una situación de desventaja 
social. 
 
 6.- PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS DE PROCESOS SOCIALES Y 
NECESIDADES Y EVALUACIÓN:  a partir del conocimiento y análisis de 
procesos sociales y necesidades, el trabajador social trabaja en la planificación 
y evaluación en los microsistemas mediante el diseño y ejecución de planes, 
programas y proyectos sociales, así como en un nivel estratégico, contribuye a 
la formulación de políticas sociales autónomas, nacionales, europeas e 
internacionales. 
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 7.- GERENCIA Y ADMINISTRACIÓN: el trabajador social trabaja en la 
gerencia y administración de los servicios sociales, mediante la organización, 
dirección y coordinación de los mismos. 
 
 8.- INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA: el trabajador social estará obligado 
no sólo a la investigación inherente a las funciones señaladas sino a las que se 
relacionan con su propio trabajo profesional para revisarlo permanentemente y 
buscar nuevas formas de enfocar y afrontar los problemas vitales a que debe 
dar respuesta. A su vez, esos conocimientos acumulados y esas experiencias 
vividas habrá de ponerlas permanentemente a disposición de los colegas y, 
particularmente, de los futuros nuevos profesionales que aprenderán de los 
libros y de su trabajo personal tanto como de la relación directa en el propio 
campo de trabajo. Por otra parte, el trabajador social aumenta su conocimiento 
de la realidad social mediante la investigación para tratar de modificar las 
prácticas sociales que crean desigualdad e injusticia social y, por lo tanto, 
condicionan el desarrollo autónomo de los sujetos. 
 
 

ÁMBITOS DE DESEMPEÑO 

 
 Tradicionalmente los/las profesionales del trabajo social han 
desarrollado su labor entre los pobres y marginados y con un fuerte contenido 
paternalista y asistencial en su actuación. Particularmente desde la aprobación 
de la Constitución de 1978 y en la medida en que se desarrolla en normas 
jurídicas positivas y en su correspondiente entramado institucional, la actividad 
profesional se dirige hacia todo/a ciudadano/a en estado de necesidad en el 
marco de los derechos que le reconoce la Constitución y el resto de normativas 
jurídicas. Desde este reconocimiento de derechos de todo ciudadano/a, el/la 
trabajador/a social, trata de potenciar todas las virtualidades de la persona 
humana, de las familias, de los grupos, de las organizaciones y comunidades 
en que desarrolla su vida, para conseguir el máximo de bienestar social y 
calidad de vida. 
 
 El ámbito más habitual de su labor profesional es el de los Servicios 
Sociales personales, pero también se encuentra en el ámbito de la salud, la 
educación, justicia, empleo, urbanismo y vivienda, empresa, medio ambiente, 
voluntariado, la cultura y el tiempo libre. 
 
 Las distintas Administraciones Públicas –Central, Autonómica y Local- 
son las máximas responsables en nuestro país y en los países de nuestro 
entorno, de garantizar la prestación de este tipo de servicios a los ciudadanos y 
a sus Comunidades. Será, pues, en estas Administraciones, especialmente en 
la Administración Local y Autonómica, donde más amplia acogida encuentra 
este tipo de labor profesional. 
 
 Pero también la iniciativa privada en este terreno ofrece un amplio 
campo a los trabajadores sociales: las asociaciones de autoayuda, las 
Organizaciones No Gubernamentales, tienen un importante papel a jugar y lo 



84 

 

aumentarán en los próximos años, máxime si se incorpora a ellas un fuerte 
voluntariado que comienza a despegar. 
 
 Por último también el sector mercantil ha estado siempre presente y es 
posible que tenga un gran futuro desde la crisis de los sistemas tradicionales 
de prestación de este tipo de servicio. A veces, están siendo los mismos 
trabajadores sociales quienes promueven ahí un amplio cambio de actuación 
profesional que no se debe desdeñar. 
 
 En estos ámbitos de desempeño, los/las trabajadores/as sociales 
realizan intervenciones profesionales de forma coordinada y complementaria 
con otros agentes tanto políticos (cargos políticos institucionales, 
representantes políticos y sindicales, etc.), sociales (voluntariado social, 
militantes sociales, etc.), como profesionales (psicólogos, sociólogos, 
educadores sociales, etc).  
 

 

 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
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